
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2019 – 0566 00 

 

Como quiera que dentro del presente asunto no se efectuó la notificación 

del extremo demandado y, conforme lo manifestado por el apoderado de la 

activa tampoco se materialización las medidas cautelares, el Despacho de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., DISPONE: 

 

1. Autorizar el retiro de la demanda. 

2. Para proceder conforme lo aquí ordenado, ejecutoriado este 

proveído, el Despacho procederá a agendar fecha y hora para tal fin, 

la cual será informada vía correo electrónico, debiendo previo a la 

entrega del libelo, aportarse el original del oficio de cautelas que 

manifiesta el apoderado se encuentra en su poder sin diligenciar.  

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 42 del 7 de abril de 2021 
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